
VALORES 2025

CUOTA DE INCORPORACIÓN UF 29

Este concepto aplica para el año académico 2025.
Valor en unidades de Fomento, UF anual, dividido máximo en cuatro (4) cuotas a pagar al
momento de la incorporación. En caso de ser pagada al contado esta cuota tendrá un 8% de
descuento.
El valor de la cuota de incorporación es por Familia, indistintamente del número de hijos o
alumnos que matricule para el año calendario 2025 y se paga a partir de Pre-kinder.

MATRÍCULA

El valor de la matrícula es por alumno(a) y aplica para el año académico 2025, el cual deberá ser
pagada al contado donde se aplicará un descuento de un 8%.

COLEGIATURA

El total de colegiatura se puede dividir en un máximo de diez (10) cuotas o mensualidades por
alumno (a).
Aquellos apoderados que deseen pagar al contado en efectivo o en una cuota el total, podrán
acceder a un 5% de rebaja en el total del arancel.
Aquellos apoderados que no puedan pagar la colegiatura al contado podrán suscribir pagaré o
convenio de pago con cargo mensual a cuenta corriente (PAC)
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Aquellos apoderados que tienen más de un hijo en el colegio se les aplicará un descuento de
un 5% a la colegiatura a partir del 2° hermano, en este caso a los hermanos menores, cuyos
valores serían los siguientes:

OTROS EDUCACIONALES.

Todo alumno, dependiendo del curso al que vaya durante el año académico 2025, deberá
pagar anualmente un valor en que dice relación con: biblioteca digital, libro de ajedrez, biblia,
anuario, CEIS, seguro de accidente escolar, CEPA, caminata, retiro de terceros medios,
jornada de espiritualidad o campamento.
Se adjunta en anexo el valor de los otros educacionales por nivel y la cuota del centro de
padres para el año 2025. Estos valores deben ser cancelados al momento de la matricula.

Un abrazo con cariño en el señor Jesús y María,

Paolo Salvatore Concha Tomás Urenda Warren
Administrador Rector SJS.
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Anexo 1: Otros Educacionales:
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